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DIRECCION GENERAL
DE. ADMINISTRACION LOCAL
Resolución por la que se visa 

modificación de la plantilla de la 
Excma. Diputación provincial de 
Burgos.

De conformidad con el artículo 
13 del vigente Reglamento de fun
cionarios de Administración local, 
esta Dirección General ha resuel
to otorgar su visado a la modifi
cación de la plantilla de la Excma. 
Diputación provincial de Burgos, 
en el sentido de declarar amorti
zada la plaza de Encargada del 
Pabellón de Infecciones del Hospi
tal provincial, integrada en el gru
po C), subgrupo a) y que en la 
actualidad se encuentra vacante.

La disminución de gasto que re
sulte de la presente modificación 
de plantilla no operará a los efec
tos de rebajar el importe de la 
cuota complementaria para la Mu
tualidad Nacional de Previsión de 
Administración local a que se re
fiere el artículo 7.° del Decreto 
3083/1970, de 15 de octubre en re
lación con el articulo 10-2 del De
creto 3215/1969, de 19 de diciembre, 
la cual se mantendrá provisional
mente en la misma cuantía fijada 
al 31 de diciembre de 1969.

Madrid, 20 de julio de 1972.—El 
Director General, P. D.—El Secre
tario General, Javier Bilbao Amé- 
zaga.

Notóenclas. Judiciales
Burgos

Cédulas de notificación
El limo, señor don José Luis Olias

Drinda, Magistrado-Juez de Ins

trucción del número 1 de esta ciu
dad y su partido y encargado ac
cidentalmente de este número 2, 
por licencia de su titular, en reso
lución dictada con esta fecha en 
las diligencias preparatorias nú
mero 262 de 1970, por impruden
cia, contra Manuel Chico Rodrí
guez, domiciliado en 1 Chaussee de 
Mons-Braine le Compte (Bélgica), 
ha acordado se notifique por me
dio de la presente á dicho penado 
que por resolución de esta fecha 
se ha declarado extinguida la res
ponsabilidad penal en cuanto a la 
multa de cinco mil pesetas a que 
había sido condenado, por haberle 
sido aplicados los beneficios del 
indulto de 23 de septiembre del 
pasado año.

Y para que conste y sirva la pre
sente de notificación al penado, la 
expido en Burgos, a veintiséis de 
julio de mil novecientos setenta y 
dos.—El Secretario (ilegible).

El limo. Sr. D. José Luis Olias 
Grinda, Magistrado Juez de Ins
trucción del número 1 de esta ciu
dad y su partido y encargado ac
cidentalmente de este número 2, 
por licencia de su titular, en re
solución dictada con esta fecha en 
las diligencias preparatorias nú
mero 262/70, por imprudencia, con
tra Manuel Chico Rodríguez, domi
ciliado en 1 Chaussee de Mons- 
Braine le Compte (Bélgica), ha 
acordado se notifique por medio de 
la presente a dicho penado que 
la pena de privación del permiso 
de conducir la dejará extinguida el 
día cuatro de octubre próximo.

Y para que conste y sirva la 
presente de notificación en forma 
al interesado, la expido en Burgos, 
a veintiséis de julio de mil nove

cientos setenta y dos.—El Secreta
rio (ilegible).

El limo, señor don José Luis 
Olías Grinda, Magistrado-Juez de 
Instrucción del número 1 de esta 
ciudad y su partido y encargado 
accidentalmente de este número 
2, por licencia de su titular, en re
solución dictada con esta fecha en 
las diligencias preparatorias 114 de 
1971, por incendio, contra Angel 
Martínez González, ha acordado se 
notifique por medio de la presente 
a dicho acusado, que por auto de 
cinco de abril del comente año, 
se decretó el sobreseimiento libre 
de dichas diligencias y el archivo 
de las mismas, dejándose sin efec
to cuantas medidas de asegura
miento se adoptaron respecto a su 
persona y bienes, y ello en virtud 
de haberle sido aplicados los be
neficios del indulto a que se refiere 
el Decreto de 23 de septiembre del 
pasado año.

Y para que conste y sirva la pre
sente de notificación en forma a 
dicho acusado, la expido en Bur
gos, a veintisiete de julio de mil 
nóvecientos setenta y dos.—El Se
cretario (ilegible).

Cédula de citación
El señor Juez de Instrucción nú

mero 3 de esta Ciudad de Burgos 
y su Partido en proveído de hoy 
dictado en Diligencias Previas, 
número 284/72, sobre imprudencia 
con resultado de lesiones y daños 
ha acordado se cite al padre de 
María Josefa Jesús Barata, con do
micilio en Portugal a fin de que 
en el término de diez días, a par
tir de la publicación de esta cé
dula, comparezca en este Juzgado, 
al objeto de hacerle el ofrecimien
to de acciones que preceptúa el 
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articulo 109 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal, apercibié n d o 1 e 
que de no verificarlo le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar con 
arreglo a la ley.

Y para que le sirva de citación, 
mediante su inserción en el «Bole
tín Oficial» de esta provincia, ex
pido la presente en Burgos a vein
tiséis de julio de mil novecientos 
setenta y dos.

El Secretario Judicial (ilegible).

Arahda de Duero
Don Arsenio Mora Cuellar, Juez 

Comarcal de esta villa, en fun
ciones de Juez de primera ins
tancia de Aranda de Duero y 
su partido.

Hago saber: Que en virtud de 
providencia dictada en el día de 
hoy en autos de juicio ejecutivo 
número 128 de 1971 a instancia 
de don Juan Martínez Fernández 
contra los herederos de don Pa
blo Martínez Fernández, he acor
dado sacar a primera y pública 
subasta por término de veinte días 
los siguientes bienes embargados 
al demandado:

La mitad indivisa de tierra de 
regadío al pago llamado del Pa
sadero o Prado del término mu
nicipal de Fuentespina, de 5.500 
metros cuadrados; linda: Norte, 
camino; Sur, tierra de Tomás Pas
cual; Este, carretera de Madrid- 
Irún; y Oeste, La Nava. Inscrita 
al tomo 1.106; folio 157; finca 5.026. 
Existiendo en dicha tierra de re
gadío unas edificaciones consisten
tes en muros de cerramiento, ci
mentación y vigas metálicas pues
tas en cargadero. Valorada la mi
tad indivisa de la finca en 508.750 
pesetas; y las edificaciones en 
250.000 pesetas.

La mitad indivisa de una finca 
urbana situada en esta villa, en 
la carretera de Soria, que ocupa 
la superficie de 1.233 metros con 
50 decímetros cuadrados; y lin
dante: Derecha entrando, con la 
propiedad de Zacarías Arnaiz; Iz
quierda, con terreno de urbanis
mo; fondo, con parcela segregada. 
En el interior de este resto y en 
su lado derecho existe una nave 
industrial que ocupa trescientos 
treinta metros cuadrados, construi
da de ladrillo entramado de ma
dera, cubierta de teja curva y pi
so de cemento; limitando por el 
fondo con la parcela segregada, en 
escritura pública otorgada el vein

te de noviembre de mil novecien
tos setenta con el número 3.054, 
ante el Notario don José Luis Es
pinosa Anta. Valorada dicha mi
tad indivisa en la cantidad de 
1.048.475 pesetas.

Haciendo saber a los licitadores:
1. —Que la subasta tendrá lugar 

en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado él próximo día 20 de sep
tiembre y hora de las 12.

2. —Que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar en la 
mesa del Juzgado el diez por cien
to del precio de tasación.

3. —Que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del precio de tasación, y 
que podrán hacerse en calidad de 
ceder el remate a un tercero.

4. —Que los bienes se sacan a 
subasta sin suplir previamente, la 
falta de títulos de propiedad.

5. —Que las cargas y gravámenes 
anteriores y las preferentes si las 
hubiere al crédito del actor conti
nuarán subsistentes y sin cance
lar, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de las 
mismas sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Dado en Aranda de Duero a 
veinte de julio de mil novecientos 
setenta y dos.—El Juez, Arsenio 
Mora Cuellar.—El Secretario (ile
gible).

4059.-456,00

Cédula de citación
En virtud de lo acordado por el 

señor Juez de Instrucción de este 
Partido en las Diligencias Previas 
número 162 de 1972, seguidas en 
este Juzgado, sobre accidente de 
circulación con lesiones y daños, 
se cita ante este Juzgado de Ins
trucción al conductor del turismo 
matrícula 9338-BJ-34, llamado Mo- 
hamed Bentilall y al ocupante del 
turismo Abdelkader Mohamed Kod 
dour, residentes en Argel, cuyo do
micilio en España se desconoce, 
con el fin de recibirles declaración 
sobre los hechos, reseñar el per
miso de conducir y póliza del se
guro, hacerles el ofrecimiento de 
acciones del artículo 109 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, tasar 
los daños del turismo y ser reco
nocido por el Forense el último de’ 
ellos.

Y para que tenga lugar la cita
ción acordada, expido la presente 
en Aranda de Duero a veinticinco 
de julio de mil novecientos seten

ta y dos.—El Secretario Judicial^ 
(ilegible).

Lerma
Cédula de citación

, Por la presente se hace saber a 
Manuel Rodríguez Ibáñez, con úl
timo domicilio en Tordómar y Ar
cos de la Frontera, y en la actuali
dad en paradero desconocido, que 
las diligencias previas penales, nú
mero 103/1972, de este Juzgado, 
han sido sobreseídas y que en ac
tuaciones para formación del tí
tulo ejecutivo se le requiere para 
que presente relación de perjui
cios sufridos por el mismo y jus
tificantes de ellos, en el accidente 
de circulación acaecido el día 13 
de junio del corriente año, en el 
km. 203 de ía carretera Madrid- 
Irún.

Dado en Lerma, a 26 de julio de 
1972.-E1 Secretario, Mariano Ruiz.

En virtud de lo acordado, en re
solución de esta fecha dictada en 
las diligencias previas núm. 116/ 
1972, por lesiones y daños en ac
cidente de circulación, por la pre
sente se cita a don Miguel , Ordo- 
rica Arromategui, propietario del 
camión M-602.024. para que com
parezca en el plazo de diez días 
ante este Juzgado, con el fin de 
prestar declaración v hacerle ofre- 
cimiento de acciones.

Dado en Lerma. a 26 de julio de 
1972,-E1 Secretario. Mariano Ruiz.

Miranda df Ehrn
Cédula de citación

En virtud de lo acordado en re 
solución de esta fecha en as 
ligencias previas que con el num 
ro 233 de 1972 se instruyen_ po 
imprudencia, se cita por me 
la presente a José Feito Rodrigue^ 
de 32 años, casado, mecani , -
de Jovino y Rosario natural 
San Félix Agobeda Tmeo (Ovied ■> 
y con domicilio actual en 
(Restaurante Steniegg Diesse"h°. 
fen T. G. 8253», para que en 
término de diez dias compare ca 
ante este Juzgado, para rec 
declaración, testimoniar su per 
so de conducción, el de circuí _ 
del turismo matricula B « ■ • 
la póliza de Seguro ’
instruirle del contenido del art 
lo 109 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, por los desperfectos oca-
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donados en su turismo, previnién
dole que en caso de no copiparecer 
sin causa legalmente justificada le 
parará el perjuicio a que hubiere 
jugar en derecho,

y para que tenga lugar lo acor
dado, extiendo y firmo la presente 
en Miranda de Ebro, a veinticua
tro de julio de mil novecientos se
tenta y dos.—El Secretario, Félix 
Mozo.
i, X *i

Juzgado de Paz de Pancorbo
Cédula de citación

El señor Juez de Paz de esta vi
lla, en providencia de esta fecha, 
dictada en Diligencias previas, so
bre supuesta falta de mal trato 
de obra, a • instancia del súbdito 
suizo Josias Clmenet, de 19 años, 
de Fundfdrei, Praden, Graubunden, 
mediante atestado denuncia, ins
truido por el señor Comandante del 
Puesto de la Guardia Civil de es
ta localidad, contra Félix Martin 
Carranza y otros, tengo acordado 
la celebración del correspondien
te juicio verbal de faltas el pró
ximo día 15 de septiembre y hora 
de las doce en la Sala Audiencia 
de este Juzgado sita en la Casa 
Consistorial, debiendo acudir el día 
j hora señalados con los medios 
de prueba de que intenten valer
se, bajo apercibimiento que de no 
verificarlo, les parará el perjuicio 
a que en derecho hubiere lugar.

Y para que sirva de citación al 
denunciante de las circunstancias 
anteriormente expresadas, y en ig
norado paradero, expido la presen
te para su inserción en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, en Pan
corbo a veintiséis de julio de mil 
novecientos setenta y dos.

El Juez de Paz, Domingo Calvo. 
El Secretario, Teodoro Castillo.

Anuncias Oltcitiís
lilis# ii W te tos

Convenios Colectivos
Visto el Convenio Colectivo Sin

dical de la Empresa Plastimetal, 
8. A., suscrito entre la represen
tación Social y Económica, de la 
misma, que ha sido sometido a 
la aprobación de esta Delegación, 
y

Resultando: Que la Delegación 
Provincial de Sindicatos comunicó 
a esta Delegación en 15 de los 

corrientes, el acta del acuerdo de 
la Comisión Deliberante remitien
do los textos acordados, la docu
mentación complementaria y el in
forme correspondiente.

Resultando: Que en la tramita
ción del presente expediente se han 
observado las prescripciones re
glamentarias.

Considerando: Que la compe
tencia de esta Delegación para re
solver, viene determinada en el ar
tículo 13 de la Ley de Convenios 
Colectivos Sindicales de 24-4-58 en 
relación con los artículos 19 al 22 
del Reglamento de aplicación de 
22 de julio siguiente.

Considerando: Que en el Conve
nio de la Empresa Plastimetal, S.A., 
que ha sido sometido a la apro
bación de esta Delegación, se ha
ce constar en su artículo 19 que 
las mejoras establecidas en el mis
mo no repercutirán en los precios 
de los artículos producidos, no 
dándose ninguna de las restantes 
causas de ineficacia del artículo 20 
del Reglamento de Convenios Co
lectivos de 22 de julio de 1958, y 
como las mejoras pactadas son 
conformes a lo establecido en el 
Decreto-Ley número 22 de diciem
bre de 1968, no haciendo necesa
ria, por la cuantía del índice de 
aumento que supone, la interven
ción de la Comisión Delegada del 
Gobierno, para Asuntos Económi
cos, procede su aprobación.

Vistos los preceptos legales ci
tados y demás de general aplica
ción

Acuerdo: Aprobar el Convenio 
Colectivo Sindical de la Empresa 
Plastimetal, S. A., disponiendo su 
notificación a las partes y su pu
blicación en el «Boletín Oficial» 
de la Provincia.

Burgos, veinte de julio• de mil 
novecientos setenta y dos—El De
legado de Trabajo. Juan Durán.

♦* ♦
Convenio Colectivo Sindical de 

Trabajo para la Empresa Plasti
metal S. A.” de Burgos.

CAPITULO I 
Ambito de Aplicación

Artículo l.° — El presente Conve
nio Colectivo, afecta a todos los 
Centros de trabajo de la Empresa 
«Plastimetal S. A.» actuales o que 
puedan ser creados en el futuro, 
formado por todos los Departa
mentos y Secciones que dependan 
de la Dirección de la misma,.aun

que estén separados de su núcleo 
principal.

Art. 2?.— Vigencia: Entrará en 
vigor al día siguiente de su pu
blicación en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, y con efectos eco
nómicos a partir de l.° de marzo 
de 1972, con una duración hasta 
el 31 de diciembre dé 1973 y con 
cláusula de revisión de l.° de ene
ro de 1973, en que será incremen
tada la Tabla Salarial, con el in
dice que señale como aumento en 
el coste de la 'vida, en su ámbito 
nacional, el Instituto Nacional de 
Estadística, el cual nunca podrá 
resultar inferior al que figure en 
un posible Convenio Provincial pa
ra la Industria Siderometalúrgica 
en todo su conjunto/entendiéndo
se a estos efectos, solamente lo 
que respecta a los salarios, jorna
da laboral, pagas extraordinarias y 
vacaciones.

CAPITULO II
Absorción y Garantías personales

Art. 3.° — Habida cuenta a la 
naturaleza, del Convenio, las dis
posiciones legales futuras de ran
go superior que implique varia
ción económica en todos o alguno 
de los conceptos retributivos, siem
pre que estén determinados dine- 

-- rariamente, únicamente tendrán 
eficacia práctica' si, globalmente 
considerados, superasen el nivel 
total del Convenio.

Art. 4.°—Se resperán las situa
ciones personales que, con carácter 
de cómputo anual, excedan del 
Convenio, manteniéndose estricta
mente «ad personara».

CAPITULO III 
Condiciones económicas y 

mejoras

Art. 5.° — Jornada Laboral: Que
da fijada en 45 horas de trabajo 
efectivo, con jornada continuada 
para todo el personal con supresión 
de la jornada intensiva para los 
Técnicos, Administrativos y Subal
ternos durante la jornada de ve
rano, compensando a 1 personal 
afectado en la forma en que se 
determine entre la Dirección y di
cho personal.

Art. 6.°—Trabajo a turno: Al 
personal con trabajo a turno será 
abonado por la Empresa en con
cepto de prima, la cantidad de 
veinte pesetas diarias, siendo po
testativo de ésta, la implantación 
de turnos.

Art. 7.° — Personal Femenino: El 
personal femenino, percibirá la
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misma retribución que el mascu
lino, cuando realice trabajos de 
igual valor, y en los demás casos 
le será de aplicación el coeficiente 
reductor del 0,9 del salario del per
sonal masculino reflejado en la 
Tabla Salarial de este Convenio, 
de conformidad con el artículo 75 
de la Ordenanza Laboral de Tra
bajo para la Industria Siderome- 
talúrgica, no obstante y sin que 
tenga ningún efecto para el cálcu
lo de dote matrimonial para las 
personas afectadas por su aplica
ción la Empresa abonará un com
plemento de cuatro pesetas diarias 
a las productores con categoría de 
Especialistas y Oficiales de 3.a.

Art. 8." — Tabla Salarial: Ade
más de las bases mínimas, la Ta
bla Salarial que figura como ane
xo adjunto, existe un sistema de 
incentivos que será revisado y su 
implantación tendrá lugar en un 
plazo no superior a tres meses.

Art. 9.—Gratificaciones Extraor
dinarias: Las gratificaciones ex
traordinarias, serán de 15 días en 
18 de Julio y 30 en Navidad, para 
todo el personal, slendó concedi
das en proporción al tiempo tra
bajado, prorrateando cada una de 
ellas por semestres naturales en 
que se otorguen.

Art. 10. — Vacaciones: Quedan 
fijadas en 21 días naturales.

Art 11. — Antigüedad: Queda fi
jada en un quinquenio, un cuatrie
nio, y el resto en trienios sin limi
tación, todos ellos del 5 por 100 
sobre los salarios que se pactan 
para las distintas categorías pro
fesionales.

Art. 12. — Premio de vinculación: 
La Dirección de la Empresa, como 
premio de vinculación a la misma, 
entregará a cada trabajador al 
cumplir los 25 años de la fecha 
de su alta en la misma, la canti
dad de 10.000 pesetas.

Art. 13. — Licencias: El trabaja
dor, avisando con la posible ante
lación, podrá faltar al trabajo, con 
derecho a percibir salario, única

mente por alguna de las causas y 
durante los períodos de tiempo si
guientes: Por matrimonio, diez 
días laborables. Por nacimiento de 
un hijo, tres días consecutivos a 
partir del mismo día del nacimien
to. Por fallecimiento de hijo, cón
yuge, padres, abuelos, nietos y her
manos, así como por padres políti
cos si convivieran con el produc
tor, tres días consecutivos a partir 
del mismo día del fallecimiento. 
Por fallecimiento de padres políti
cos que no convivan con el pro
ductor, dos días consecutivos. Por 
fallecimiento de abuelos por afini
dad, tíos, primos y sobrinos carna
les, un día, y en caso de matrimo- 
nio de hijos y hermanos, un día. 
Por enfermedad grave de padres, 
abuelos, hijos y cónyuge, dos días 
naturales. Todas estas causas y pa
rentescos, habrán de demostrarse 
fehacientemente. Cualquiera otra 
contingencia, será cubierta a jui
cio, en forma y con los efectos eco
nómicos que crea conveniente la 
Dirección de la Empresa.

Art. 14. —■ Prendas de trabajo: 
La Empresa se obliga a conceder 
una prenda de trabajo anualmen
te, salvo en aquellas secciones en 
que sea necesaria con más fre
cuencia a juicio de la Dirección.

Art. 15. — Bajas por accidente: 
Todo el personal que sufra acci
dente de trabajo, percibirá la to
talidad del sueldo real durante el 
período de baja por accidente, has
ta el límite máximo de situación 
de incapacidad laborar transitoria.

Art. 16. — Bajas por enfermedad: 
En caso de enfermedad, con la ba
ja del Seguro, quedará a cargo de 
la Empresa el abono de la diferen
cia entre la aportación del Seguro 
de Enfermedad y el 90 por 100 del 
sueldo durante el primer mes, y 
el 85 por 100 a partir del segundo 
mes, hasta el límite de situación 
de incapacidad laboral transitoria. 
- El cómputo para el pago del suel
do, se hará a partir de la fecha 
que conste en el boletín de baja 

del S. O. E. Los días de baja del 
Seguro son acumulables durante 
el año real considerado individual
mente.

Art. 17. — La Empresa concede 
para los hijos del personal de la 
Empresa, derecho de preferencia 
para ocupar puestos de trabajo en 
la misma, siempre que reúnan los 
requisitos y condiciones estableci
dos por la misma.

Art. 18. — Comisión Mixta: Para 
la aplicación, interpretación y 
cumplimiento de las estipulaciones 
de este Convenio, se constituirá 
una Comisión Mixta que estará in
tegrada por don José María Soria 
Huidobro, don Carlos Cano Vicen
te, Vocales en representación de la 
Empresa, y don José María Gar
cía Puente y doña Maria Helida 
Fernández Serrano, Vocales en re
presentación de los trabajadores, 
quienes actuarán bajo la Presiden
cia del Sindicato.

CAPITULO IV 
Disposiciones de carácter general

Art. 19. — Ambas representacio
nes componentes de la Comisión 
Deliberante, hacen constar que las 
mejoras que se establecen en el 
presente Convenio, no repercutirán 
en el precio de los artículos pro
ducidos.

CLAUSULAS ADICIONALES
Primera. — Antes de la implan

tación de la jornada continuada,; 
deberá resolverse el transporte del 
personal, no pudiéndose poner en 
práctica esta modalidad hasta que 
no sea resuelto definitivamente, sin 
que ello implique se dé comienzo 
a la jornada de 45 horas semales 
de trabajo efectivo.

Segunda. — La representación 
social se compromete en nombre de 
sus representados, a prestar el má
ximo interés en las funciones pro
pias de cada puesto de trabajo, co
mo medio esencial para que los 
pactos acordados, constituyan una 
medida positiva en las relaciones 
laborales.

Oficial de Ia
Oficial_de 2.a
Oficial de 3.a - 3.° ascenso
Aprendices de 16 a 18 años
Aprendices de 14 a 16 años

TABLA DE RETRIBUCIONES

Profesionales de oficio Diario Anual

190,65 78.166,50
183.20 75.112,00
175.20 71.832,00
102,25 41.922,50
63,90 26.199,00

Fabricación

Oficial de 1.a preparador 186,40 76.424,00
Oficial de 2.a preparador 181,05 74.230,50
Oficial de 3.a preparador 174,65 71.606,50
Especialista 173,05 70.950,50
Peón 166,15 68.121,50
Aprendices y pinches de 16 a

18 años 102,25 41.922,50
Aprendices y pinches de 14 a

16 años 63,90 26.199,00
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Personal administrativo Mensual Anual

Jefe de 1.a ............................. 7.742,55 104.524,00
Jefe de 2.a ........   ... ......... 7.199,40 97.192,00
Oficial de 1.a ......................... 6.464,55 87.271,00
Oficial de 2.a.......................... 5.964,00 80.514,00
Auxiliar ............................. 5.356,95 72.319,00
Aspirante 17 años ......... ... 3.452,75 46.612,00
Aspirante 16 años ................ 3.067,50 41.411,00
Aspirante 14 y 15 años ... 1.917,00 25.879,00

Técnicos y titulados de oficina

Ingenieros y Licenciados ... 11.934,60 161.117,00
Peritos sin responsabilidad •

Técnica ....................... 10.857,70 146.579,00
Delineantes y dibujantes pro-

yectista ......... 7.827,75 105.675,00
Delineante de 1.a . 6.464,55 87.271,00
Delineante de 2.a . 5.964,00 80.514,00
Auxiliar ., 5.367,60 72.463,00
Aspirante 17 años ............. 3.432,75 46.612,00
Aspirante 16 años . 3.067,50 41.411,00
Aspirantes de 14 y 15 años. 1.917,00 25.879,50

Técnicos de taller

Jefe de taller 8.344,30 112.648,00
Maestro de taller 6.603,00 89.140,00
Maestro de 2.a 6.421,95 86.683,00
Encargado de 1.a 5.889,45 79.508,00

Encargado de 2.a 5.889,45 79.508,00
Capataz 5.335,65 72.031,00

Subalternos

Almacenero 5.335,65 72.031,00
Chófer de 1.a 5.719,05 77.207,00
Chófer de 2.a 5.601.90 75.626,00
Conserje 5.452,80 73.613,00
Portero 4.984,20 67.287,00
Ordenanza 4.984,20 67.287,00
Telefonista 5.058,75 68.293,00
Botones de 16 a 18 años 3.067,50 41.411,00
Botones de 14 a 16 años 1.917,00 25.879,50
Dependiente principal eco-

nomato 5.420,85 73.181,00
Dependiente auxiliar econo-

mato 5.058,75 68.293,00
Limpiadoras 4.984,20 67.287,00
Limpiadora (3 horas) 1.869,00 25.232,00

Técnicos de organización
científica del trabajo

Jefe de 1.a 7.827,75 105.675,00
Jefe de 2.a . 7.542,35 101.822,00
Técnico de 1.a 6.464,55 87.271,00
Técnico de 2.a 5.964,00 80.514,00
Auxiliar ...................... 5.676,45 76.632,00
Aspirante 17 años . 3,452,75 46.612,00
Aspirante de 16 años . 3.067,50 41.411,00
Aspirantes de 14 a 15 años. 1.917,00 25.879,50

Visto el Convenio Colectivo Sin
dical Provincial de la Actividad de 
Derivados del Cemento, Cales y Ye
sos, que manuscrito por la Comi
sión Deliberante ha sido sometido 
a la aprobación de esta Delegación

Resultando: Que en 10 de mar
zo pasado se comunicó a esta De
legación la aprobación de inicia
ción de deliberaciones, y en 21 de 
junio que el texto acordado, y por 
concurrir el supuesto previsto en 
el apartado b) del artículo 2.° nú
mero 2, del Decreto-Ley 22/69 de 
9 de diciembre, había sido elevado 
a la Comisión Delegada del Go
bierno para Asuntos Económicos.

Resultando: Que la Dirección 
General de Trabajo en escrito de 
fecha 17 del actual mes de julio 
comunica que el Consejo de Mi
nistros ha dado su conformidad a 
los salarios y emolumentos pacta
dos.

Resultando: Que en la tramita
ción del presente expediente se 
han seguido las prescripciones le
gales y reglamentarias.

Considerando: Que la competen
cia de esta Delegación para re
solver viene determinada en el ar- 
hculo 13 de la Ley de Convenios 
colectivos Sindicales de 24-4-58, en 
relación con los artículos 19 al 22 

del Reglamento de aplicación de 
22 de julio siguiente:

Considerando: Que el articulo 
17, cláusula especial del Convenio, 
establece que las mejoras econó
micas acordadas en el mismo no 
repercutirán en los precios, no 
dándose ninguna de las restantes 
causas de ineficacia del artículo 20 
del Reglamento de Convenios Co
lectivos de 22 de julio de 1958, y 
como la Comisión Delegada del 
Gobierno para Asuntos Económi
cos ha dado conformidad a las re
tribuciones pactadas según comu
nicación de la Dirección General 
de Trabajo, procede su aprobación.

Vistos los preceptos legales ci
tados y demás de general aplica
ción

Acuerdo: Aprobar el Convenio 
Colectivo Sindical Provincial de la 
actividad de Derivados del Cemen
to, Cales y Yesos, disponiendo su 
notificación a las partes y su pu
blicación en el «Boletín Oficial» de 
la Provincia.

Burgos, a veinte de julio de mil 
novecientos setenta y dos.—El De
legado de Trabajo (ilegible).

Convenio Colectivo Sindical de 
ámbito provincial para las activi
dades de Derivados del Cemento, 
Yesos y Cales, regidas por la Or

denanza Laboral de la Construc
ción, Vidrio y Cerámica, de la Pro
vincia de Burgos.

CAPITULO I
Articulo 1,°: Ambito territorial y 

funcional.— El presente Convenio 
será de obligatoria aplicación a 
todas las industrias de la provin
cia de Burgos, establecidas o que 
se establezcan y que se mencio
nan en el articulo 2.° de la Or
denanza Laboral de la Construc
ción, Vidrio y Cerámica, aprobada 
con fecha 28-8-70, es decir las de 
Derivados del Cemento, Yesos y 
Cales.

Art. 2.°: Ambito personal.—Lo 
estipulado en este Convenio afec
tará a todo el personal al servicio 
de las Empresas comprendidas en 
el artículo anterior.

Art. 3.°: Ambito aplicación. — El 
Convenio entrará en vigor a todos 
los efectos el l.° de mayo del pre
sente año, cualquiera que sea la 
fecha de publicación una vez apro
bado por la Autoridad Laboral 
competente y regirá hasta el 30 de 
abril de 1974.

Art. 4.°: Antigüedad. — Los pre
mios de antigüedad se calcularán 
sobre los salarios que se establez
can en este Convenio. Su cómputo 
se efectuará a partir del momen
to en que cada trabajador haya 
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ingresado en la empresa indepen
dientemente de los cambios de ca
tegoría que se hayan producido o 
se produjeran en lo sucesivo. No 
se computará a estos efectos el 
período de aprendizaje.

Art. 5.°: Inclemencia del tiempo. 
Las empresas abonarán el 100 por 
100 del salario fijado en este Con
venio, correspondiente a los días 
en que por inclemencia del tiem
po no pudiera trabajarse y el obre
ro por su parte habrá de recupe
rar solamente el 50 por 100 de las 
horas perdidas por tal concepto.

Art. 6.°: Vacaciones. — Las va
caciones tendrán una duración mí
nima de veintiún días para todo 
el personal incluido en este Con
venio, cualquiera que sea su cla
sificación profesional.

CAPITULO II
Asignaciones económicas

Art. 7.°: Salarios. — Los salarios 
mínimos para las distintas catego
rías y actividades serán los si
guientes :

NIVELES
I- Cargos de alta Dirección o 

alto Consejo (personal incluido en 
el articulo 7 de la Ley de Contrato 
de Trabajo), sin remuneración fija.

II- Personal titulado superior, 
12.040 pesetas, mensuales.

III.—Personal titulado medio, 
Jefe Administrativo de 1.a, 11.102.’

IV-— Jefe de Personal, Ayudan
te de Obras, Delineante Superior, 
Encargado General de Fábrica, Eh- 
cargado General, 10.322, mensual.

V. — Jefe Administrativo de 2.a. 
Encargado General de Obras. Je
fe de Sección, de Organización 
Científica del trabajo de 1.a, 8.882.

VI. — Oficial Administrativo de
1. a, Delineante de 1.a, Jefe de Sec
ción de Organización Científica del 
Trabajo de 2.a, Jefe de Taller, En
cargado de Sección de Laborato
rio, Maestro Industrial, Encargado 
de Obra, Escultor, 229 pesetas dia
rias.

VIL — Delineante de 2.a, Técni
co de Organización de 2.a, Práctico 
Topógrafo de 1.a, Analista, Viajan
te, Capataz, Especialista de Oficio, 
216 pesetas diarias.

VHI. — Oficial Administrativo de
2. a, Calcador Práctico Topógrafo de 
2.a, Contramaestre, Corredor, Ofi
cial de 1.a de Oficio, 205 diarias.

IX. — Auxiliar Adminlstr a t i v o, 
Ayudante Topógrafo, Auxiliar de 
Organización, Vendedores, Conser
je, Oficial de 2.a de Oficio, 185.

X. — Auxiliar de Laboratorio, Vi
gilante Almacenero, Enfermero, 
Cobrador, Guarda-Jurado, Ayudan
tes de Oficio, Especialistas de 1.a, 
178 pesetas diarias.

XI. — Especialistas de 2.a, Peón 
especializado, 174 pesetas diarias.

XII. — Mujer de limpieza y Peón, 
172 pesetas diarias.

XIII. — Aspirante Administrativo, 
Aspirante Técnico, Botones de 17 
a 18 años, Aprendices de 3.° ó 4.° 
año, Pinches de 17 a 18 años, 104.

XIV. — Botones de 15 a 17 años, 
Pinches de 15 a 17 años, Aprendi
ces de l.° y 2.° año, 92 pesetas dia
rias.

Art. 8.°: Ropa de trabado.—En 
concepto de desgaste de trabajo, 
las empresas afectadas por este 
Convenio, entregarán anualmente 
a su personal un mínimo de dos 
buzos y un máximo de tres.

Art. 9.°: Premio de vinculación. 
Los trabajadores al Servicio de las 
enjpresas que alcancen la jubila
ción dentro del periodo de vigencia 
de este Convenio, al producirse 
percibirán de cargo de la Empresa 
las siguientes cantidades del sala
rio que les corresponda:

Una mensualidad, si llevan 20 
años.

Mensualidad y media, si llevan 
25 años.

Dos mensualidades, si llevan 30.
Dos mensualidades y media, si 

llevan 35 años.
Tres mensualidades, si llevan 40.
Tres mensualidades y media, si 

llevan 45 años.
Cuatro mensualidades, si llevan 

50 años.
A estos efectos las fracciones de 

tiempo que excedan de la mitad 
del tiempo de las escalas se com
putarán a la inmediata superior.

Art. 10: Clausula de revisión.—■ 
Para el 2.° año de vigencia del 
presente Convenio, los salarios fi
jados en el mismo, en los niveles 
del articulo 7. se entenderán in
crementados en el tanto por cien
to que por elevación del coste de 
vida señale el Instituto Nacional 
de Estadística, para el conjunto 
Nacional.

Art. 11: Bajas.— Cuando el tra
bajador se proponga cesar al ser
vicio en la Empresa voluntaria
mente, deberá notificar a ésta su 
intención con una antelación mí
nima de quince días; los que in
cumplieren esta obligación podrán 
ser objeto de sanción económica 
por el importe de los días que 

hubieren dejado de hacer la no
tificación con relación al plazo 
marcado, sanción económica que 
se hará efectiva sobre la liquida
ción de salarios y gratificaciones 
extraordinarias que le correspon
dan.

Art. 12: Jornada laboral. — Se
guirá la establecida en la Orde
nanza Laboral de Construcción, 
Vidrio y Cerámica de 28-8-70.

Art. 13: Dias festivos recupera
bles. — Sólo serán recuperables el 
50 por 100 de las mismas, quedan
do a juicio de las Empresas la de
terminación de las fechas.

Art. 14: Absorción. — Todos los. 
beneficios concedidos én este Con
venio serán absorbibles por lo que, 
por imperativo legal puedan ser 
impuestos posteriormente durante 
su vigencia.

Art. 15: Comisión Mixta.—Se 
constituye la Comisión Mixta del. 
Convenio como órgano de interpre
tación, arbitraje, conciliación y vi
gilancia de su cumplimiento. Es
ta Comisión estará integrada por 
tres Vocales de la Agrupación de 
Empresarios y que son don Daniel. 
López Moreno, Hijos de Sara Mar
tínez, don Luis Tudanca García y 
tres Vocales de la Agrupación de 
Trabajadores y Técnicos y que son: 
don Basilio Ibáñez Martin, Resti- 
tuto Yusta Casado y don Jesús 
Martínez Elosúa.

Art. 16: En lo no previsto en 
este Convenio se estará a lo esta
blecido en la vigente Ordenanza 
Laboral de la Construcción, Vidria 
y Cerámica de 28-8-70.

Art. 17: Cláusula especial. — Am
bas representaciones expresamen
te manifiestan que las mejoras eco
nómicas acordadas, no repercuti
rán en precios.

DE BHRGnK

Vacante una plaza de Cabo dei 
Cuerpo de la Policía Municipal, la 
Alcaldía-Presidencia, por Decretar 
de fecha 29 de junio del año ac
tual, ha dispuesto que se anuncie 
el correspondiente Concurso-Opo
sición para la provisión en pro
piedad de referida vacante, dota
da con el sueldo anual de 58.650 
pesetas, más 9.776 pesetas de pa
gas extraordinarias, más los quin
quenios correspondientes y demás 
emolumentos o pluses que puedan 
concederse.

La provisión se efectuará con 
sujeción a las siguientes
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BASES
Primera. — Podrán tomar parte 

■en este Concurso-Oposición todos 
los Agentes de la Policía Munici
pal que figuren en la Plantilla del 
Cuerpo y reúnan, por lo menos, dos 
años de antigüedad el día en que 
termine el plazo de presentación 
.de instancias, siempre que en su 
hoja de servicios no figure anota
ción recaída en expediente disci
plinario incoado por falta grave.

Segunda. — Las instancias solici
tando tomar parte en el Concurso- 
Oposición deberán presentarse en 
el Registro General del Excelentí
simo Ayuntamiento dentro del pla
zo de 30 dias hábiles siguientes al 
de la publicación de la Convoca
toria en el «Boletín Oficial» de la 
provincia. En ellas los aspirantes 
harán constar los méritos profe
sionales que en ellos concurran, 
sin necesidad de acreditar los que 
consten en expedientes de este 
Ayuntamiento, bastando la desig
nación de éstos.

Tercera. — Terminado el plazo 
de presentación de instancias, se 
publicará en el «Boletín Oficial» 
de la provincia la lista de aspi
rantes admitidos y excluidos, a 
efectos de reclamación, en forma 
análoga a lo previsto en el ar
ticulo 5.° del Decreto 27 de junio 
de 1968.

Cuarta.— Los ejercicios darán 
comienzo en la fecha y hora que 
determine el Tribunal, una vez 
transcurrido el plazo de presen
tación de instancias, celebrándose 
en el Salón de Sesiones de la Casa 
Consistorial.

Quinta. — El Tribunal califica
dor de este Concurso-Oposición es
tará constituido de la forma si
guiente: Presidente, el limo, se
ñor Alcalde o miembro de la Cor
poración en quien delegue; voca
les, el Jefe o un funcionario téc
nico del servicio correspondiente 
a la especialidad, un representan
te del Profesorado Oficial del Es
tado en materias afines a la fun
ción y el representante de la Di
rección General de Administración 
Local, y yn representante de la 
Jefatura Central de Tráfico; Se
cretario, el de la Corporación o 
uncionario administrativo de la 

misma en quien delegue.
Sexta.—Los ejercicios consistí - 
n en contestar por escrito, du- 

an e el plazo máximo de una ho- 
,.a a dos temas sacados a la suer- 
e e entre los comprendidos en 

el programa adjunto, y en resol
ver, seguidamente, dos problemas 
que se señalarán en el mismo mo
mento del examen y que se referi
rán a cualquiera de las reglas de 
interés simple, regla de tres sim
ple, repartimientos proporcionales 
o compañía, para lo que los aspi
rantes dispondrán de media hora.

Por último, procederán, en el 
tiempo máximo de una hora, a la 
redacción de un parte, denuncia o 
atestado sobre un supuesto que dic
te el Tribunal, con indicación de 
las medidas que habrían de adop
tarse si al producirse los hechos 
que la originaran se encontrase de 
servicio al mando de una Sección 
del Cuerpo en la zona en que 
aquéllos tuvieran lugar.

Séptima. — El baremo de los mé
ritos específicos para el Concur
so-Oposición de esta plaza de Ca
bo de la Policía Municipal será el 
que sigue:
Valoración de méritos específicos.

Por cada año servido en el car
go de Guardia de la Policía Muni
cipal, 0,12 puntos.

Por cada mes servido en el car
go de Guardia de la Policía Mu
nicipal, 0,01 puntos.

Por cada año prestado a la Cor
poración en otros servicios, 0,04.

Por otros servicios prestados a 
la Administración Estatal, Pro
vincial o Local, 0,02 puntos.

Por cada curso celebrado sobre 
cuestiones relacionados con la Ad
ministración Local, 0,25 puntos.

Por cada diploma relacionado 
con materias propias de la Poli
cía Municipal, 0.25 puntos.

Por el título de Bachiller o Gra
duado en Institutos Laborales, 0,25 
puntos.

Por el título de Graduado esco
lar, 0,15 puntos.

A los que hubiesen sido clase de 
tropa en el Ejército, 0,10 puntos.

Suboficiales, 0,15 puntos.
Oficiales, 0,20 puntos.
El resto de los méritos que pu

diesen ser alegados sin especifi
car en el cuadro de valoración an
terior serán puntuados siguiendo 
las pautas de analogía con las aca
badas de detallar.

Los deméritos causarán una re
ducción de 0,10 puntos por cada 
nota desfavorable.

Octava.—Lás calificaciones otor
gadas por los miembros del Tri
bunal serán de 1 a 10 puntos para 
cada una de las tres partes de que 

consta el examen, obteniéndose la 
media aritmética de las puntua
ciones asignadas para determinar 
la de cada uno de los aspirantes.

Novena. — El orden de clasifica
ción definitiva estará determinado 
por la suma de puntuaciones que 
representen los méritos específicos 
con los puntos alcanzados en los 
ejercicios y constará de una lista 
que se hará pública, pudiendo con
tener número de aprobados su
perior al de la plaza convocada.

Décima. — El mero hecho de to
mar parte en la convocatoria que 
se anuncia será determinante de 
la aceptación íntegra y plena de 
lo que la misma contiene.

Undécima. — En lo no previsto 
en las anteriores Bases se estará 
a las disposiciones generales del 
Reglamento de Funcionarios de 
Administración Local y a las nor
mas que sin oponerse a él hayan 
sido objeto de aplicación dentro de 
este Ayuntamiento.

Duodécima. — La fecha a que 
ha de referirse la adjudicación de 
la vacante anunciada a todos los 
efectos será la de la fecha de to
ma de posesión.

Burgos, 30 de junio de 1972.—V. 
B.°, El Alcalde, P. D. El Teniente 
de Alcalde, V. Sebastián.—El Se
cretario (-ilegible).

Programa de temas para los 
exámenes de una plaza de Cabo 
del Cuerpo de la Policía Municipal.

Tema I. — Organización actual 
del Cuerpo de la Policía Munici
pal, según su plantilla.

Tema II. — Cometido específico 
de cada Sección del Cuerpo.

Tema III. — Funcionamiento del 
servicio diurno de vigilancia por 
distritos.

Tema IV. — Organ i z a c i ó n del 
Servicio de Circulación.

Tema V. — Funciones de la Po
licía Municipal, en relación con el 
Servicio de Viligancia Nocturna.

Tema VI. — Obligaciones de los 
Policías Municipales.

Tema VII. — Obligaciones de los 
Cabos.

Tema VIII. — Clave de las ma
trículas de los automóviles extran
jeros, según su nacionalidad.

Tema IX. — Funciones de la Po
licía Municipal, con fuerza auxi
liar de las de orden público.

Tema X. — Servicios públicos cu
ya inspección y vigilancia está a 
cargo de la Jefatura del Cuerpo: 
horario de los mismos.
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Habiendo solicitado D. José Ma
ría Navarro Mancebo, en nombre 
y representación de la empresa 
S.I.C.E., la devolución de la fian
za depositada con motivo de la 
adjudicación de las obras de ins
talación de cámaras frigoríficas 
en el Mercado de Abastos, Norte.

Se anuncia al público que du
rante un plazo de 15 días, conta
dos a partir del siguiente al de 
la publicación del presente anun
cio en el B. O. de la provincia, 
puedan presentarse reclamaciones 
por quienes creyeren tener algún 
derecho exigible a citado señor por 
razón del contrato garantizado.

Lo que se anuncia de conformi
dad con el artículo 88-1° del Re
glamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales de 9 de 
enero de 1953.

Burgos, 17 de julio de 1972—El 
Alcalde, Fernando Dancausa de 
Miguel.

3.927.-135,00

Habiendo solicitado D. Emilio 
Miguel Amo, en nombre y repre
sentación de la empresa Chrys
ler S. A., la devolución de la fian
za depositada con motivo del su
ministro de dos vehículos con 
equipos recogida de basuras.

Se anuncia al público que du
rante un plazo de 15 días, conta
dos a partir del siguiente al de 
la publicación del presente anun
cio en el B. O. de la provincia, 
puedan presentarse reclamaciones 
por quienes creyeren tener algún 
derecho exigible a citado señor por 
razón del contrato garantizado.

Lo que se anuncia de conformi
dad con el artículo 88-1° del Re
glamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales de 9 de 
enero de 1953.

Burgos, 17 de julio de 1972.—El 
Alcalde. Fernando Dancausa de 
Miguel.

3.928—124.00

Apuntamiento de Apatizo 
de Miel

Este Ayuntamiento en sesión 
extraordinaria del día 22 del ac
tual, tomó acuerdo de aproba
ción de la Ordenanza fiscal rela
tiva a la tasa por suminstro de 
agua potable a domicilio.

A tenor del artículo 722 de la 
Ley de Régimen Local, texto re

fundido de 24 de junio de 1955, 
dicho acuerdo juntamente con 
las tarifas y ordenanzas aproba
das, se halla expuesto al público 
en la Secretaría del Ayuntamien
to por espacio de quince días, 
durante los cuales se admitirán 
las reclamaciones de los intere
sados legítimos.

Arauzo de Miel, 24 de julio de 
1972.-E1 Alcalde, Melchor Benito.

Ayuntamiento de Pancorbo
Instruido expediente de suple

mento de crédito dentro del presu
puesto ordinario vigente con apli
cación al superávit del ejercicio 
anterior para atender al pago de 
obligaciones imprevistas, cuyo de
talle constan en aquél, se hace pú
blico que se halla expuesto dicho 
expediente en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de 15 
días, a los efectos de oir reclama
ciones, de conformidad con el ar
ticulo 691 de la Ley de Régimen 
Local (texto refundido de 24 de ju
nio de 1955).

Pancorbo, 19 de julio de 1972.— 
El Alcalde, Hipólito Ortiz.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Villalbilla de Gumiel.

Rumíelos Particulares 
Asociación de Propietarios de 

Fincas Rústicas de Los Valcárceres 
y Fuencwil (Burgos).

ANUNCIO
Aprobado por la Junta Rectora 

de dicha Asociación de Propieta
rios el Pliego de Condiciones, que 
ha de regir la subasta, para pro
ceder al arrendamiento de los 
aprovechamientos de la caza y del 
derecho a cazar en los terrenos 
propiedad de los miembros de di
cha asociación que constituyen un 
coto privado de caza, se hace pú
blico:

a) Que el objeto del arrenda
miento, como queda dicho, es el 
aprovechamiento y el derecho a 
cazar en citado coto privado de 
caza.

b) La duración del arriendo es 
de trece años o 13 temporadas de 
caza.

c) Tipo de licitación, es el de 
ochocientas veinte mil pesetas por 
los trece años, pagaderas el 50 % 
del importe total de la adjudica

ción a la firma del contrato y 6I 
restos por dozavas e iguales partes.

d) Garantías: Se exige como 
garantía provisional el 3 % del im
porte del tipo de licitación y ia 
definitiva se constituirá en su día 
por importe del 6 % del precio to
tal de adjudicación.

e) Proposiciones: Se presenta
rán conforme al modelo que al 
final sé inserta y en horas hábi
les de oficina (antes de las 14 ho
ras) hasta un día antes del de la 
celebración de la subasta, que se 
celebrará en el salón de actos del 
Ayuntamiento a las doce horas del 
día que resulte igualmente hábil 
desde la fecha última de la pu
blicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
después de transcurridos diez días 
hábiles que por razones de urgen
cia y al amparo de lo dispuesto 
en el Registro dJ Contratación.

Modelo de proposición:
Don  ma

yor de edad, de estado 
profesión  vecino 
de  provincia de  

 con domicilio en la calle de 
 número  

provisto de Documento Nacional de 
Identidad número  expe
dido en  el día 
de  de 197...

Manifiesta: Que enterado de las 
condiciones por las que se rige la 
subasta del aprovechamiento de 
caza y del derecho a cazar en el. 
coto privado de caza de Los Val
cárceres y Fuencivil por plazo de 
trece años, aceptan plena y total
mente dichas condiciones compro
metiéndose a satisfacer a la Jun
ta Rectora la cantidad de renta 
anual por importe de pesetas  

 (exprésese en 
letra y en cifra) pagaderas en la 
forma establecida en el Pliego de 
Condiciones, cumpliendo así mis
mo las restantes estipulaciones que 
en el mismo se consignan.

Fecha y firma del proponente.
Nota: Se unirá a la proposición 

el justificante de haber constitui
do la garantía o fianza provisional.

Los Valcárceres, a veinte de ju
lio de mii novecientos setenta y 
dos.—El Presidente de la Junta 
Rectora, David Diez.
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